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"2025, Año de la mujer lndígena"

"En cada decisión, justicia c¡n rostro humano; en cada acción, fortaleza ¡nst¡tucional"

Juzgado Laboral del Poder Jud¡c¡al del Estado de Campeche. ""; 
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NolFtcAcróN poR BoLET|N ELEcTRóNrco

JUICIO LABORAL.
ExpEDtENTE NúMERo i a7 n1 -2o22t JL-t.

En elexpediente númerc 87121-20221JL-!, telativo al Proced¡m¡ento Ordinar¡o Laboral, promovido por Deys¡ Candelaria

Arteaga Gómez en contra de l) Alternativa '19 del Sur S. A. de C. V SOFOM E. N. R., 2) Saga Capital SolL¡t¡ons S. A.

de C. V-, 3) Arrsndadora y Comerc¡al¡zadora Vista Hermosa Ch¡apas S. A. d6 C. V y 4) Desar.ollo Humano Profes¡onal

AMT S. A. de C. V; con fecha 9g_d9jq!gbIgjg:a929, se dictó una certificación qúe en su parte conducente dicel

"...Certificación: suspensión de audiencia po.lalla en
el sistema de v¡deograbac¡ón JAV's.

En el Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Cap¡tal de San Francisco de Campeche,
Campeche, el Licenciado Erik Fernando Ek Yáñez, Secretario lnstructor lnterino de adscripción, hago constar y doy fe de
lo siguiente:

Comparece a las instalaciones de este Juzgado, la c¡udadana Vielka Aribel Palomo Buenfil, quien se identifica con su
credencial de elector de OCR0312038046422, en su calidad de absolveñte.

Doy cuenta con la tarjeta ¡nformativa, de fecha 07 de octubre de 2025, por medio del cual informa que se reportó una fal¡a en
el sistema de grabación JAVS utilizada para la documentación de audienc¡as laborales. Para tales efectos se adjunta copia
de la tarjeta informativa seña¡ada con anterioridad.

En ese sentido, procedo a certificar la ¡mpos¡bil¡dad de desahogar la audiEncia de ju¡c¡o en elexpediente al rubro señalado,
programada para el dia de hoy a las '11:00 horas.

Acto seguido. se procede a señalar como nueva fecha y hora para la audieñcia de Juicro. ELgLqq!9ll!!U!EqqE?92§
A LAS 11:00 HORAS.

Se comunica a las partes que la programación de la audiencia fuera del plazo señalado en elúlt¡mo párrafo del artículo 873-
C de la Ley Federal del Trabajo en v¡gor, obedece a las cargas laborales deljuzgado y los servidores judiciales que intervienen
en la sustanciación del procedimiento, debido al volumen de los asuntos que actualmente se encuentran en trámite. Sirve de
sustento. la jurisprudencia con número de registro 205635'.

NOftFrcAcroNEs

Queda notificada la absolvente Vielka Aribel Palomo Buenfil Dor encontrarse oresente, de conform¡dad coñ el numeral 744
ullrno paÍafo de la Ley Federal del Trabalo

Por lo que respecta a la parte actora y demandada, se ordena notaflcar mediante Buzón y Boletin electrónico, según
corresponda.

I Jurisprudencia P lJ. 32192, en materia común, TERMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR
SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUO INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE OEBE
ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERO EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS
CARACTERISTICAS OEL CASO, Semanario Judicial de la Federación, Pleno, octava época,
registro d ig¡tal 205635.

. Desarrollo Humano Profes¡onai ATM S.A. de C.V (parte demandada).



Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado de Campeche.

Asrmismo, se ordena notificar a la absolvente Rosa Adriana Yah Octavo mediante boleta citatoria, en el domicilio ya
propofc¡onado.

Se extiende la presente c€rtificación a las 11:15 horas del 9&E!q!Ub!g jgZgzg ..."

Lo que notifico a usted por medio de lista electrónica, de conforñidad lo dispuesto en los artículos 739 Te( fracción lll,

745, 745-Bis y 746, de la Ley Federal del Trabajo vigente, en rel n eln Gl 47 , de la Ley I Poder Judicial

de Estado de Campeche vigente, para los efeclos legales a que lug FE

San Franc¡sco de Campeche, 09 octubre del
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Lic. Jorge lvan Mut Con

Actuario Y/o Noüflcador
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